
RES. EjK. IDAC) N. ilL
MAT.: Aprueba Convenio de T¡ansferencia de

Recu¡sos, Fondo Regional de Iniciativa
Local. (FRIL).

PUNTAARENAS, O1ABR MOg

vrsTos:
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4.

6.

7.

2.

l

Los A¡tículos l0O y siguientes de la Constitución Politica de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta-rÍa cene¡al de la
Presidencia, que fija el texto ¡efundido, coordinado y sistematizado de la Lcy N'
18.575 del 05.12.86., Orgá¡ica Constitucional de Bases cenerales de la
Administración del Estado;
La Resolución N' 1600 del 30.10.2008., de la Contraloría cene¡al de la
República y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coo¡dinado y
sistematizado se frjó media¡te Resolución N" 520, del 15.11.96., del mismo
o¡ga¡ismo;
El D.F.L. N' 1/19.175 que fija el texto refundido, coo¡dinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre cobierno y
Administración Regional, publicada en eI D.O. el 08.11.2005;
La Ley N' 20.314(D. O. 12.12.2OOa) de Presupuestos del Sector Piblico 2009,
glosa 02 (numeral 26 y 27);
La Resolución Ex. (GR) N' 15 de fecha 06.03.2009, del Sen'icio de cobierno
Regional de Magallanes y Antá¡tica Chilena;
El acue¡do del Consejo Regional de Sesión Ext¡aordinaria N" 03 del 30.06.08 y
21" del 211O7/2008, ¡espectivamente, que aprobaron favorablemente las
identificaciones de iniciaüvas del Fondo Regional de Iniciativa Locat (FRIL),
proceso presupuestario 2008; y
Los antecedentes tenidos a la vista.8.

COI{SIDERANDO :

Que, la I1. Municipalidad de Sa¡ Gregodo, presentó para la evaluación del
Gobierno Regional, el p¡oyecto denominado :

. "Conservación y Equipaniento Gimnasio Municipal, Punta Delgada" Código BIP
N" 30083696r
El cual se encuent¡an técnica y económicamente recomendados, lo que consta
en la Ficha de Evaluación;
Que, por Resolución citadas en el Visto N" 6 de la presente resolución, consta la
identificación presupuesta¡ia del p¡oyecto, lo que hace factible su ejecuciorl,
Que, la 11. Municipalidad de San Cregorio, es una entidad competente para
hacerse cargo de la ejecución del proyecto anteriormente individualizado;
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regionat de
Magallanes y Antár'tica Chilena, conforme a los ¡equisitos para encomendar Ia
ejecución del proyecto en comento, corespondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de Tra¡sfe¡encia de Recursos; y
Que lo a¡terior debe se¡ sancionado media¡te Resolución Exenta.

RESI'ELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de Tra¡sferencia de Recu¡sos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 13.03.2009, suscrito entre este Gobierno Regional I' la Il.
Municipalidad de Primavera, para la ejecución del siguiente proyecto :

3.

5.

"Conservación y Equipamiento Gimnasio Municipal, Punta
Deleada"

NOMBRE PROYDCTO

30083696



2. El Convenio que por el presente acto se ap¡ueba forma parte integra dc la
p¡esente resolución, cuyo texto se b'anscribe a continuación :

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RF]CURSOSFONDO REGIONAL DE INICIATIVA
LOCAL. En Punta Arenas. a 13 días del mes de Ma¡zo de 2009, entre el Servicio
cobierno Regional de Magalla¡es y Antártica Chilena, RUT. N' 72.229.400-1,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN RUT N"
5.364.467 -8 ambos domiciliados en Calle Plaza Muñoz Gamero N' 1028, 2' piso, en la
ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", por una pa¡te y po¡ Ia
otra la Ilustre Municipalidad de San Gregorio, RUT. N" 69.25f.500-5 ¡epresentada por
su Alcalde. don CARLOS ENRIQUE MANDRIAZA MUNOZ, RUT. N" 7.462.917 2, anbos
domiciliados en Av. Bernardo o"Higgins N' 50, de la localidád de Punta Delgada en
adelante "Ia Municipalidad", ha¡ acordado lo siguiente:

PRIMERO: La l,ey N" 20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público para el
ano 2009, en la Partida Ministerio del lnterior, Gobiernos Regionales, Glosa 02,
Comunes pa¡a todos los Ptogramas 02 de los Gobíernos Regionales, en su numeral 25,
autodza a los Gobiernos Regionales para tra¡sferir recu¡sos a las Municipalidades
(Subtitulo 33, Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Pliblicas
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGITNDO: El Gobierno Regional se obüga a transle¡i¡ a la Municipalidad, el monto
máximo que se señala a continuación, pa¡a la ejecución del p¡oyecto el cual forma
parte irtegralte del presente Convenio:

SÜBT, ITEM ASIG. cóDIGo
BIP DEI{OMINACION SOLICIT.

M$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 300a3696

CONSERVACION Y
EQI'¡PAMIENTO
GIMNASIO MUNICIPAI.
PUNTA DEIÁADA

39.740 39.7 40

TOTAL PROYDCTO M$ 39.740 39.740

TERCERO: El fina¡cianiento para los proyectos individualizados en cláusula
p¡ecedente, se encuentran ap¡obados a través de Res. Exenta (GR) N'15 del
0610312009. del Gobie¡no Regional, acorde a la sanción favorable del Consejo
Regiona.l, ap¡obada en la Sesión Extiao¡dina¡ia N' 3 celebrada con fecha 30/06/2008.

Se deja consta¡cia que el p¡oyecto en referencia, no requiere recomendación favorable
de Midepta¡, en atención a que su costo total es infedor a M$ 50.000, según se

establece cn la Closa 02 - 25.

CUARTO: Po¡ el presente acto el Gobierno Regional, asigna a Ia Municipalidad las
siguientes funciones específlcas, para la ejecución del proyecto seña.lado en la cláusula
segunda:

a) Formular, de acue¡do a su propia reglarnentación, las Bases A.lministrativas
Gene¡a.les, las Bases Adminiskativas Especiales, y según co¡¡esponda las
Especihcaciones Técnicas, planos, que serán utilizadas como experiiente técnico
para eI llamado a Licitación-

b) Vela¡ por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia
reglamentación, además de la calenda¡ización y etapas cor¡espondientes.



c) Adjudicar las obras. En este sentido, ta Municipalidad se obliga a su adjudicación,
a ia mejor ofe¡ta técnico económica, según critedos defrl1idos en proceso de

licitación, y acorde al proyecto aprobado por el GORE, sin contemplar, bajo ningún
concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Suscdbt el contrato de ejecución de obras
ej Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de

Gara¡tía a nombre de la Municipalidad
f) Controlar fisica y fina¡cieramente el pÍoyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las caracteísticas técnicas aprobadas por el GORE'
g) Informa¡ en fo¡ma mensual al Gobierno Regional acerca del avalce ñsico y

finar]ciero del proyecto, donde se reflejará¡ las modiflcaciones ¡especto al programa

de caja y el c¡onog¡ama de ejecución de las obras'
h) Incorpoiar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del presente
' .on,áio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente f¡ase "Este

proyecto es fina¡ciado con recursos del Gobierno Regional de Magalla¡es y
Antáfiica Chilena".

i) Realizar cualquier ot¡a labor ú111, para la correcta ejecución del provecto

QUIñTO: La tra¡sferencia de recursos desde el Gobie¡no Regional a la Municipaljdad
si efectua¡á corifo¡me a Prog¡arna de Caja, adjunto al presente Convenio' y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por escito los

recursos necesaiios, adjuntando copia de la siguiente documentación: formato de

Estado de Pago, planilla conteniendo el control de avance de partidas, y copia de la
factura, todo áebidamente visado por el Director de Obras Municipales, o profesiona_l

de la Unidad Técnica designado como Inspecto¡ Técnico de la obra, además de la copia
del Ce¡tificado de ta Di¡ección del Trabajo que acredite que el contratista a dado

cumplimiento a las obtigacio¡es laborales y previsionales de sus trabajadores Una vez

cro..l.do el pago al contratista, la Municipalidad deberá envia¡ al Gobierno Regional
copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo

El Gobierno Regiona.l se obliga a solve¡tar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los

Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su

recepción en la División de Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, en

que la Municipalidad deberá corregi¡ estados de pago que adolezcan de falta de

información o que se encuentren formulados con erro¡es' y que serán 
'levueltos 

a la

Municipalidad quien deberá corregrrlos

Los recursos que se tlaspasen a los municipios' no serán incorporados en sus

presupuestos, iin perjuicio de que deberán rendi¡ cuenta de su rrtilización a Ia
ilont¡aloría, según se establece en Glosa N' 02, numeral 26' de la Ley de Presupuesto

2009.
SE (To: Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad debe¡á envia¡

copia de las Bases Administrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y

plar-ros, al Servicio de Gobierno Regional, pa¡a su conoclmtento

SÉPTIMO: La ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad ¡espectiva, cua¡do el monto de la p¡opuesta por el proyecto completo'

sin disminución ie partidas, supere el monto máximo establecido en numeral
"SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad debe¡á hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez

recepcionadas, al GORE, quién Podrá tra¡sferirlas a la- entidad encaJgada de su

administración o de la prestación del servicio co¡resPondiente, en los términos que

establece el ait. 70 letra f) de la Ley N' 19.175

NovENor En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromcte a

.,11."g- opott -t,]*.ente al Gobierno Regional toda la información á'lñinistrativa'
fina¡ciera y técnica que involucre al proyecto'



El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las ob¡as que se ejecuten en razón
del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración
al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, veriñcar que
los recursos transferidos a la Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance
info¡mado y las obras que se ejecutan corresponden al P¡oyecto aprobado
originalmente po¡ el GORE.

DÉ)CIMO: La pe¡soneria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de Magallanes y
Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fec}]'a 1Ol1,2I2OOB del Ministedo
de1 lnterior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de San Gregorio, emana del solo ministerio
de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El p¡esente convenio deberá ser sancionado po¡ las parles
media¡te Resolución Ex. y Decreto, ¡espectivanente.

DUODDCIMO: Este convenio se susc¡ibe en cuatro ejemplares del mismo tenor y
fecha, quedaldo dos de ellos en poder de cada una de las partes.

(FDO) MARIO MATURANA JAMAN INTENDENTE REGIONAL MAGALLANES Y
ANTARTICA CHILENA SERVICIO GOBIERNO REGIONAL, CARLOS E. MANDRIAZA
MUÑOZ ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE SAN GREGORIO

3. El gasto que demande el señalado proyecto debe imputarse al Subtituto 33 ltem
03 Asignación 125, fondos FNDR del ano 2009 Proyecto Código BIp 30083696.

aNoTESE Y COMTTMQTTESE. (FDO.) M.
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA;
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

MATURANA J,, INTENDENTE REGIONAL
S. SANCHEZ P., ASESOR JURÍDICO.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

PANICUCCI
ASESOR JI'RIDICO

SERVICIO GOBIERNO RDGIONAL

t̂\
l\.J -<\irreffi
DISTRIÉÜCION:

Sr. {lL;flde ll. Municipalidad de S¡n cregono.
Dirisió¡Y Administración \ Frna¡zds

- División Anáisis y cont¿l de cestión
Dpto. Jurídico S.G.R.

- Carpeta proyecto

i)if*D



CONVENIO

DE TRAI{SFERENCIA DE RECURSOSi

FONDO RTGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a i3 días del mes de marzo de 2OO9, entre el Servicio

Gobierno Regional de Maga.llanes y Antártica Chilena, RUT N" 72.229.800-4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATTJRANA

JAMAN RUT N" 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz
Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adela¡te "el
Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de

San Gregorio, RUT. N' 69.251.500-5 representada por su Alcalde, don
CARLOS ENRIQUE MANDRIAZA MUÑOZ, RUT. N'7.462.q17-2, ambos

domiciliados en Av. Bemardo O'Higgins N" 50, de la localidad de Punta
Delgada en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERo: La Ley N" 20.314, que establece el P¡esupuesto del Sector Público
pa-ra el año 2OO9, en la Pa-rtida Ministerio del lnterior, Gobiernos Regiollales,
iilosa 02, comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos
Regionales, en su numeral 25, aulor].za a los Gobiernos Regionales para
tra¡sferir recursos a las Municipalidades {Subtitulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas - Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modatidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDo: El Gobierno Region¿Ll se obliga a transferir a la Municipalidad, el

monto máximo que se señala a continuación, para la ejecuciÓn del proyecto

el cual forma pa¡te integrante del presente Convenio:

SUBT. tTElu ASIG.
cóDrco

B.I.P
IOMBRE/ITEM: SOLICIT.

M$

(']OSTO
TOTAL

M$

o3 r25 300a3696

.COT¡SERVACION Y
F4UTPAüIE TO GllllNASlO

ÜTICIPAL. PUT|TA
DEI,GADA".

3q-740 39.740

TOTAL PROYECTO M$ 39-740 39.740

TERCERO: El ñnanciamiento para los proyectos individualizados en cláusula

pr-aa.-O*ta, se encuentra¡r up-b"do" á través de Res' Exenta (GR) N' 15 del

6iiói. ióóg. del cobierno' Regional, acorde a J" :*:19i favorable del

Cá'nsejo negionat, aprobada en lá Sesión Bxtraordinaria N" 3 celeh¡ada con

fecha 30/06/2O08.



CUARTo: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, pla¡os, que serán
utilizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la cafendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y hnancieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracterisücas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y Ia
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobie¡no
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de ava¡rce de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del T¡abajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán de\,'ueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.



Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados

""" 
'pr"""p"a'"t"s, sin perjuicio de que deberán- rendir^cuenta de

"li¿álio" 
-u 

r" Contralo¡á, según se establece en Closa N' 02' numeral

de la lfy de PresuPuesto 2O09.

SEXTO! Para los efectos de los procesos de ticitación, ta Municipalidad

áJ.ia ."ui- copia de las Basei Administrativas Generales, Especiales'

e"p""ln.t"io""" iecnicas y planos, al Servicio de Gobiemo Regional' para su

conocimiento.

sÉPTIMo: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la

rtrr"i"lp"li¿"¿ respectiva, óuando el monto de la propuesta por el proyecto

"rÁpi.i" "J¿i"dinución 
de partidas, supere el monto máximo establecido

en numeral 'SEGUNDO" del presente Convenio'

ocTAvo: Las Municipalidad deberá hacer entrega de 1as obras ejecutadas'

,r.ru "a, .aa.p"ionadás, al CoRE, quién podrá transferirlas a la entidad

."Lg"O" a;, su aáministración 
- o de la prestación -del servicio

."."-"-pr.¿i."i., en los términos que establece el a¡t' 70 letra f) de la Ley N'

19.175.

NoVENO: En cumplimiento del presente convenio, la i\'lunicipalidad se

comDromete a entregar oport.,.tá-tt'tt al Gobierno Regional toda la
lntoimacion administrátiva, financiera v técnica que involucre al proyecto'

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten

i" r"t¡t" del piesente convenio' debiendo la Municipalidad otorgar la más

"",pfi" 
aol"boi".ión al equipo profesional encargado. de Ia '¡isita Esta sólo

t..tá.a po. oU.¡etluo, verificar-que los recursos transferidos a la Municipalidad

se está invútiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se

e.¡ecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente por et GORE-

DÉcIMor La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región' de

M;;];." y Antártica chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha

1ol12/2ooa del Ministerio del lnlerior.
iá'p-.t'-..¡. J.l Sr. Alcalde de la Ilustre de San Gregorio' ema¡a del solo

ministerio de la ley.

DÉcluo PRIüERo: El presente convenio deberá ser sancionado por las

partes mediante Resolución Ex. y Decreto, lespectivamente'

DUoDECIMo: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo

tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes'

en
su

26,

E.

IL. üUIíICIP

TUR.ANA JAMAN
RIGIOI{Af,

Y AJITARUCA CHILEI{A

sAIf GRECTORIO CIO GOBIERIÍO REGIOIÍAJ,


